
La providencia se fija en Estado No. 058 del 10/04/2024. Ygh. 

 
 

Constancia Secretarial: Manizales, nueve (9) de abril de 2024. A Despacho de la señora Juez informando 

que fue allegado el plano del Geo portal solicitado al perito en Inspección Judicial. 

 

 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, nueve (9) de abril de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de pertenencia de mínima 

cuantía promovida por Alberto Agudelo Cárdenas contra Andrés Felipe Osorno Gómez, 

Yuliza Aguirre Galvis y personas indeterminadas, radicada con el n.º 17001-40-03-011-

2022-00367-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente el plano 

del Geo portal solicitado al perito en Inspección Judicial como prueba de oficio para la 

complementación del decreto de pruebas realizado en auto del 7 de octubre de 2023. 
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